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ORDENANZA 
FISCAL Nº 17

REGULADORA DE LA TASA POR 
RECOGIDA DE BASURAS

APROB. BOPZ Nº 134 DE 15/06/2010

MODIF. BOPZ Nº 296 de 27/12/2014

MODIF. BOPZ Nº 89 de 20/04/2020
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ORDENANZA FISCAL Nº 17  REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO 
PÚBLICO DE BASURA

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución española y  
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por recogida domiciliaria de basuras,  
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,  cuyas normas atienden a lo dispuesto en el  
artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 2.º Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de 
recogida de basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y 
locales  o  establecimientos  donde  se  ejerza  cualquier  actividad  (industrial,  comercial, 
profesional, artística, etc.). Se presumirá la existencia del hecho imponible cuando esté vigente 
el suministro de agua y alcantarillado municipal en los locales o viviendas.

2.  A tal  efecto,  se  consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos  y  
desperdicios  de alimentación o detritus  procedentes  de la  limpieza normal  de viviendas o 
establecimientos.
Se  excluyen  de  tal  concepto  los  residuos  de  tipo  industrial,  escombros  de  obras,  detritus 
humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido 
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.
La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido en 
la normativa específica reguladora.

3.  La  prestación  y  recepción del  servicio  de  recogida  de basuras  se  considera  de  carácter 
general  y  obligatorio  en  aquellos  distritos,  zonas,  sectores  o  calles  donde  se  preste 
efectivamente por decisión municipal, y su organización y funcionamiento se subordinarán a  
las normas dictadas por el Ayuntamiento para reglamentarlo.

Art. 3.º Nacimiento y extinción de la obligación a contribuir.

1. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se preste el servicio, si bien se  
entenderá,  dada la naturaleza de recepción obligatoria  del  mismo,  que tal  prestación tiene 
lugar  cuando  esté  establecido  y  en  funcionamiento  el  servicio  municipal  de  recogida  de 
basuras en las calles y lugares donde estén ubicados los establecimientos, locales o viviendas  
en que se ejerzan actividades o se eliminen residuos sujetos a la tasa.

Por excepción de lo reseñado en el párrafo anterior, cuando se trate de prestaciones de carácter 
voluntario efectuadas a petición de parte, la obligación de contribuir nacerá al autorizarse la 
prestación del servicio.

En los supuestos de alta en el servicio se asignará, con carácter provisional,  el números de 
cubos declarados; sin perjuicio de que la actuación inspectora municipal determine el número 
de  cubos  comprado  que  se  aplicará  automáticamente  en  los  supuestos  de  actuaciones 
inspectoras de oficio.

2. La obligación de contribuir se extinguirá cuando el usuario solicite la baja en el servicio y se  
compruebe la desaparición del presupuesto de hecho que sirve de base a la imposición. A estos 
efectos  se  considerará  como  signo  externo  de  comprobación  fehaciente,  en  su  caso,  el  
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desmontaje del aparato medido del suministro municipal de agua por contador. En el caso de 
gestión integrada con el agua a tanto alzado el taponamiento de la acometida que determine
la baja en el suministro será el signo determinante de la baja en la prestación del servicio de 
recogida de basuras.

Art. 4.º Sujeto pasivo.

Son sujetos  pasivos  de esta  tasa  todas las personas físicas  o jurídicas y las entidades que  
ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas 
en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista,  
arrendatario, o, incluso, de precario.

Tendrá  la  consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente  el  propietario  de  las 
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquellas, beneficiarios del servicio.

Cuando se produzca la gestión integrada con los servicios de abastecimiento de agua potable y  
saneamiento  de  aguas  residuales,  se  considerarán  sujeto  pasivo  el  titular  de  la  póliza  de 
abastecimiento.

Art. 5.º Base imponible.

La base imponible se determinará teniendo en cuenta las características de la utilización o 
actividad, conforme a lo establecido en las tarifas de esta Ordenanza.

En  los  casos  de  gestión  integrada  con  los  servicios  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
saneamiento  de  aguas  residuales,  cuando  el  suministro  se  realice  a  través  de  contador 
totalizador,  la  base  imponible  será  la  suma  acumulada  de  las  bases  imponibles 
correspondientes a cada uno de los usuarios individuales.

Art. 6.º Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del 
mismo,  cuando  esté  establecido  y  en  funcionamiento  el  servicio  municipal  objeto  de  la 
prestación.

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de 
cada semestre natural, salvo que el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha 
fecha, en cuyo caso será a partir de la misma cuando se produzca el devengo.

Art. 7.º Responsables.

Responderán  de  la  deuda  tributaria  los  deudores  principales  junto  a  otras  personas  o 
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del 
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Art. 8.º Cuota tributaria.

Las tarifas aplicables por el servicio de recogida de basuras serán:
Epígrafe y tarifa:
• Viviendas: 35,16 euros anuales.
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•  Locales y establecimientos donde se ejerza cualquier actividad de comercio, industria o de 
servicios. De 1 a 3 cubos diarios de 80 litros, por unidad:
103,50 euros anuales.
•  Locales y establecimientos donde se ejerza cualquier actividad de comercio, industria o de 
servicios. Por cada cubo exceso de 80 litros:
—Entre el 4 a 10: 447,23 euros anuales.
—Desde el 11 en adelante: 652,06 euros anuales.
El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa petición 
del interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste del 
mismo.  Así  como,  en  el  caso  de  solicitar  un  cubo  extraordinario,  previa  autorización  del 
Ayuntamiento, se facturará al solicitante el coste del mismo.

Art. 8 bis. Bonificación social de la cuota. 

Se aplicará una bonificación del 100% de la cuota tributaria, previo informe preceptivo de los 
servicios sociales competentes, a aquellos sujetos pasivos que no cuenten con ningún ingreso 
dentro de su unidad familiar cuando el bien objeto de bonificación tenga el uso de vivienda. En 
todo caso, para la aplicación de esta bonificación deben cumplirse los siguientes requisitos: 

 El sujeto pasivo debe estar empadronado en el inmueble objeto de dicha bonificación. 
 Encontrarse  en  situación  económica  especialmente  desfavorecida:  a  tal  efecto  se 

considerará que reúnen dicha condición las unidades de convivencia que no cuenten 
con ningún ingreso. Coste: Ninguno. 

 La bonificación deberá renovarse trimestralmente.

Art. 9.º Normas de gestión.

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la  
tasa,  los sujetos  pasivos  formalizarán su  inscripción en matrícula,  presentando al  efecto  la 
correspondiente  declaración  de  alta  e  ingresando  simultáneamente  la  cuota  del  primer 
semestre.

En  los  casos  de  gestión  integrada  con  los  servicios  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
saneamiento  de  aguas  residuales,  el  alta  se  producirá  simultáneamente  al  solicitar  la 
prestación de este servicio. El pago se efectuará semestralmente.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente 
al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones 
mediante edictos que así lo adviertan.
No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que la 
vivienda  puede  ser  habitada,  se  procederá  de  oficio  a  dar  de  alta  la  vivienda  en  el 
correspondiente  padrón,  sin  perjuicio  de que se  pueda instruir  expediente  de infracciones 
tributarias.

2.  Variaciones:  Cuando  se  conozca,  ya  de  oficio  o  por  comunicación  de  los  interesados, 
cualquier  variación  de  los  datos  figurados  en  la  matrícula,  se  llevarán a  cabo  en  esta  las 
modificaciones  correspondientes,  que  surtirán  efectos  a  partir  del  período  de  cobranza 
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente mediante recibo derivado de la matrícula, 
en  período voluntario  durante  los  dos meses  naturales  completos  siguientes  a  la  fecha  de 
expedición del recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de 
apremio.

4. Domicilio de cobro: Se entenderá como domicilio de cobro de cada recibo el domicilio fiscal  
del titular de la póliza en que se concrete el servicio, salvo que dicho domicilio fiscal se halle  
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situado fuera del término municipal de Villamayor de Gállego, en cuyo caso se entenderá como 
domicilio de cobro la dirección del lugar o edificio donde se efectúe la recogida de las basuras.  
Todo  ello  sin  perjuicio  de  las  domiciliaciones  bancarias  efectuadas  oportunamente  por  el  
sujeto pasivo, que surtirán efecto en la facturación siguiente a aquélla en que sean notificadas 
formalmente al Ayuntamiento, y se aplicarán conjuntamente con la tasa de abastecimiento de 
agua potable y saneamiento de aguas residuales, si estuviere integrada la gestión recaudatoria. 
Dichas domiciliación habrán de hacerse obligatoriamente en cuentas en las que el titular de la  
póliza coincida con alguno de los titulares de la cuenta de abono.

5. La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la calle de la 
fachada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga en los vehículos 
correspondientes.  A  tal  efecto,  los  usuarios  vienen  obligados  a  depositar  previamente  las 
basuras  en  el  correspondiente   lugar,  en  recipientes  adecuados  y  en  el  horario  que  se 
determine.

Art. 10. Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones 
que la desarrollen.

Disposición transitoria: 

Como quiera que la presente modificación de la ordenanza entrara en vigor ya iniciado el 
ejercicio de 2020, para el ejercicio de 2020 se mantienen las facturaciones trimestrales, 
pasando a ser semestrales a partir del 1 de enero de 2021.  

Disposición final única

En lo no previsto específicamente en este Ordenanza, regirán las normas de la Ordenanza fiscal  
general y las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el 
BOPZ  y  será  de  aplicación a  partir  del  trimestre  siguiente  su  publicación,  permaneciendo 
vigente hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 
de marzo,  por el  que se  aprueba el  texto  refundido de la Ley  reguladora de las Haciendas 
Locales,  se  podrá interponer  por  los  interesados recurso  contencioso-administrativo,  en  el  
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el  
BOPZ.
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